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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 
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Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control:  Ejecutivo  

Expediente:   1100133360382013000227-00 

Demandante:   Carlos Alberto Rodríguez Osorio y Otros   
Demandado:                  Nación – Fiscalía General de la Nación  

|Asunto:    Aprueba Liquidación de costas 

 

El 27 de febrero de 20191, el Despacho declaró infundadas las excepciones formuladas 

por el apoderado judicial de la parte demandada, ordenó seguir adelante con la 
ejecución en la forma dispuesta en el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago 

contenido en autos de 28 de julio de 2017 y 27 de julio de 2018, la práctica de la 

liquidación del crédito y condenó en costas a la parte demandada y se fijó como 

agencias en derecho la suma de $10.134.989,oo. 

 

Durante los días 4 a 6 de mayo de 2021, corrió el traslado de que tratan los artículos 
110 y 446 numeral 2 del CGP, dentro de dicho lapso las partes no objetaron la 

liquidación de costas.  

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas - agencias en derecho en contra de la 

parte demandada, correspondiente a diez millones ciento treinta y cuatro mil 

novecientos ochenta y nueve pesos ($10.134.989,oo) M/cte., fijada en lista el 30 de 

abril de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
 Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 
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Parte demandante: premiumlawyers@hotmail.com;  

Parte demandada: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co;  cristian.garcia@fiscalia.gov.co;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co;  
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